
CA P I T y L o vltimode 
la fentencia. 

Sobre el concierto díl pajfaporte del Archiduque 

Carlos. 

EN Eflc capitulo fe ceduzelacatidadde! cocicr- 

to q íé hizo có el arrendador fobre el paíTaporte 

del ArchiduqueCarlos a dos mil ducados.ficdo 

el concierto en cinco. Lo qual fedeue enmendar, 

mandando que fe pailón en cuenta al arrendador to* 
dos los cinco mil ducados enteramente , en la con» 
formidad del concierto que cita aflcncado,ex fequen- 

tibus. 
Lo primero,porque el concierto que fe hizo fobre 

el dicho paflaporte concedidoal Archiduque,cflá ce» 
íebradocontodala (olemnidad neceílaria , interui» 

niendoel Fifcal de fu MageftaJ.y fu Real aprouacion 

por via de tranfaccion, cediendo el arrendador el de¬ 

recho que tenia a mayor cantidad, y eftando tranfi- 

gido y concertado el negocio, no ay lugarde alterar» 
JoTñi retra¿tar¡o,Tpoft rcm, tf.de re iudicatai l.non 
mTñórem , !. caufas , C. de traníáctionibus. Y cori 
el tal concierto quedó extinto y acabado todo el de? 

rccho que la Real iiazienda podía tener para mino¬ 
rar la cantidad, caput primum de trao(a£tionibus,ca- 
put primum de litis contcftationc lib.6. Berous coa. 

filio 3 2.numer.38.1ib> ?, Hondedcus confil.8 2.num. 

4.1ib.!. 
Y elle efeto tiene el concierto y tranfaccion, aun» 

que no huuieíTepleyto pendiente , porque haftauael 

derecho dubio fobre que podia originatfe pleyto, pa? 
raque cayendo fobreeÜacompoficion y concierto 

fc tenga 



tenga fuer<j3 de verdadera tranfacc¡on,1.2.vb¡ Barto- 
Tus éc al íj, C.de tranfaftionibus, decifio Pedcmontai 
na 9i.numer.2 3,Hondedeusconfil.49.numer. 34.U 
br.t.Acproinde , eftando el concierto celebrado ib* 
bre c! dicho derecho,para quitar la duda que de vna y 
otra parte podiaauer,no ay duda que el negocio cftá 
tranfigido irreuocablemente. 

Lo íegundo, porque ni por via de reftitucion pu¬ 
do reuocaríe el dichoconcierto. Lo vno, porque no 
cftaua en tiempo de pedirfe , por fer pallado el qua* 
dríenio defde el día del concierto, hafta el ti empo del 
pleyto, con lo qual no pudo intcntarfe eftereme- 
dio, 1. vltima, C.de tenaporibus in integrum, I.io.ti. 
tul.i9>part.6.vbi GregoriusjAzeuedoI.i.tic.iít.libr. 
4.RecopiI.num.43. 

Lo otro, porque para valerfe del remedio de refti 
tucion, era neceflario auerla pedido, 1.3 .vbi omnes, 
f£de rcílitutione in integrum, Sforciade reftitutiooc, 
1.parte,quteftionc? 1. numer.4. Yotrofieranecef- 
farioprouar lefion, I.non 5c portea,§ minor, 6f.de iu 
rciurando, l.quódfiminor, §. 1. ff. de minoribus, 
Sforcia dicta 1.parte, quaeftionc 4,numer.3«Yenefte 
cafo ni íe ha implorado reftitucion, ni fe li3 prouado 
lefion de parte de la Real hazienda paca refeindir el 
concierto. 

VItcriuscncfte' cafo nunca pudo confiderarfele* 
fion de parte de la Real hazienda, porque aunque fue 
diíputable,ficnlatranfaccion y concierto fe puede 
confiderar lefion ; la común y recibida refolucíon 
admite que eñe contrato es capaz de lefion : ita ca¬ 
nsen quefeayadeeflimar conforme a la duda que po 
driaaucren lacaufa.cxhisquíelatas profequitur P¡. 
nellus I.a. C.de refeindenda , prima parte, capic. 4.a 
ni»mcr. 12. Y en eñe cafo nadie puede eftimar, que 

en 



en el eftado Jubio que tenia el negocio al tiempo del 

concierto, huuiefle ieiion contra la Real hazienda, 
porque auiendo fu Magefiad concedido paíTapcrte al 

Archiduque, y auiendo entrado toda fu ropa y de fus 

criados, en virtud del dicho paífaporcc, no pudo en- 

trar en confideracion , que la ropa de tan grande 
Principe, y de toda fu caía, desafie de valer de de¬ 

rechos mas de cinco mil ducados que fe dieron por 

el concierto. 

Lo tercero, porque en cafo negado que huuiera 

lugar derefcindirel concierto, no lo auia de redu¬ 

cirlos derechos a lacantidad dedos mil ducados,/ 
eraprecifo mandar pagar a! arrendador lo que juf- 
tatúente importaffen los derechos de toda la dicha 

ropajporque es indubitable que el Archiduque y fu 

cafa deuian derechos ,pornoferde las perfonas Rea. 

les, exceptuadas en lacondicion del aísiento, quales 

fon ítalamente fus Mageflades, el Principe y Infantes 

dedosReynos;y fiendo llano deuerfe los derechos 

cnla cantidad,noaydudaqueimportauan mas de 

diez y veinte mil ducados, comodizcn los tefiigos 

déla prouanfa del arrendador. 
Ni es coníidcrable la prueua de la parte contraria, 

que pretende argüir el valer de la dicha ropa, por lo 
que valió Iaquedefpacli3ron los criados del Archi¬ 
duque , quando fe boluieron defpuesde fu muerte; 
porqeíle genero de argumento es difparatado, pues 

no íe infiere que lo que íacaron los criados era lo mif 

moque fe metió quando entró el Principe, afsipor. 

que es diueríalaperíonadel Principe , y fu caía , y 

grandeza, de la de fus criados particulares , como 

porque es notorio ycuidente, que vn Principe tan 

grande auia de hazer donaciones y mercedes en fu 

vida, y difponer de fus bienes por fu muerte , con 

la 



fa grandeza y liberalidad propia «Jefa Eítado, imrtai 
capul de donationibus, cum ibi notat¡s , 8c 

quíeex Tuliio libr.r.de officijs refere Baldus in cap. 

i, adfioem.qui feudum daré políunt. Y afsi es in. 

digno el argumento contrario, y la fentencia en efta 

parte deue reuocarfe ncccflariamencc. 


